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FRJReiOS y PUNTO DE SUSCRIPCIO*
TrlttWr. ............................. is

..............»»
Atiati ....................................... „

Is» •ueeripciaaee «e eoliciterin de Jk i*4?*ee»*e *e
IwNcre» ¿«l Hogar Pig^em, eslíe Figiyitelii, 8?.

I»« de ’.-irtii podrAn b*cer«e remitiendo ti imnone 
r‘<o po$tel q otro medio.

Todo» ios pago» 80 vei-IUcarán en la Dcposltaria 
e fondos provinciales (Diputación Provincial,

Lo* núcaero* quí e# rMUmer despuéa de tr^nren- 
rrlda» c-tatro i;.-* derde »u publiceción »ó!o ee eer- 
ricin a) preoio de veut». o eex a s# cíntimoi lo» de) 
slo corriente: e75 pt.». loa del »Bo anterior, y da 
•••oa altee, ana cuete

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada Kr.es o fraceiés «ice ocupe cada anuM-'i» 

o documente que « inaerte, l'=* pwetee. Al orirr.sj 
''na^ón61"1 Un *C ° de UNA p,,etl por

i.oa derecboa de put-Hcrción de número» extintor- 
ibnanoa y suplemento» aerin convencionales de aeaer. 
do con ,a entidad o particular cuc lo interese

Loa anunciea obligados al pago. xMo ,8 ixNrterÍT 
r«%í í? éatT”10 h"7a PC"M* eK k CaPÍta’ q°* 

faxertione» ee «olicit».rán del Xxcmo. Sr. Gober. 
■^apr por oficio, exceptuindoee, aegún ent* prer» 
nido, las de i;, prwna Autoridad militar.

A todo recibo ¿e anuncio acompañará un ejempk; 
del Bo l x h » respectivo cbai?) comprúbante. siendo d» 
pago .os detni» que te pidan.
. rwypcco tienen derecho mía que a un eclo eje» 

“ “ktit*r* <” c! oício de remiaión do?
5 a iOB Ceatro« oficiales. 

rJn-A dJT1’ ” „bl,,e de «1 14 I» 
oren.a de) nogar PtenaíeRs.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PLRÍÓDJCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

T 10’ ’f80^ X Secretario, reciban eat. 
So t x t íx Or. ia l , di.pondrín que ee fije un ejemplar en el aitio de 
•enumbre, tk.idc permanecerá hasta c! recibo del siguiente.

cuidarán, bajo en más estrecha reaponaabiH- 
u ,9, n^meios de este Botaría, coleccionado* ord»-.

pH-temeofc para su encuadernación, que deberá verificcrte ti final 
te r>ai 9CIUmre.

kf eo- -A " cni,nnu,a- isla» «dyacentcv, Catmciae y to- 
"í.0^08 dC A^c» sujetos a 1* legislación peninsular, a les Telute 
ií” hi*) proD,'; g3616'** 11 en ***•• u'1 w dispusiese otra cota. (Ofi. 

Lt-, disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la catóúl da 
provincia desde que He publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
3 de'óo?&erde '837) 1,"<bl0' 11

ADMINISTRACION CE NTRAL

Ministerio del Interior

JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD

, Con ti im de que se hallan debidamente garan
tizados en todo momento los servicios propios* 
de las plazas d'e Farmacéuticos, Practicantes' y 
ílatronas titulares, en forma análoga a lo esta- 
blccido en relación con las plazas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliarias

1 str Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se aagan extensivos a los Farm'acéUticos-lhispec- 
toies municipales y Practicantes v Matronas ti
tulares los1 preceptos contenidos en la O. M. de

wi.'resp=cto * los Médicos 'rife Asistencia I uibhca Domiciliaria
Lo cmmmico a V s. oara so conocimiento y 

pubhcacon en el --Boletín Oficial" de la provin- 
cía, a los electos oportunos.

Dios guarde a V. iS. muchos años 
Burgos, 19 de octubre de 1938. " 

Triunfal. — El 1 ' ‘ ". . Tercer Año 
ervieto Nacional deJe^íe del S.

Sanidad, fos'é A. Palanca.
Sres. Inspectores provinciales de Sanidad.

Es numeroso el contingente de familias que 
se encuentran en la España liberada v auténtica 
evadidas de la zona roja y que se hallan en si
tuación precaria por encontrarse desplazadlas de 
su residencia sin los elementos d'e orden econó- 
nnco que constituyen su medio habitual. Y esta 
si nación, critica por demás, no existiendo per- 
urbaciones patológicas, acrece considerable

mente en axiudlos momentos en que aparecen 
alteraciones de la salud! que requicriu una asis
tencia asidua, metódica y completa.

\ con el lin dé subvenir a estas ntce>idadcs, 
proporciiinando los cuidados necesario^ en caid'a 
caso a las 'lamilias (¡ue se encuentren en las cir- 
cunsiancias’ expresadas con tuda la solicitud y 
eiicacia <iue detivau de las d'octrinas que inspi- 
rap v hb'si-.]t;nen el glorioso movimiento nacional, 

Este Ministerio. Fíe acuerdo con lo propuesto 
por la Jefatura del Servicio Nacional de Sanidad, 
ha tenkió a bien disponer lo siguiente:

l. Las lamilias que &e encuentren en.la zona 
libelad^ procedentes de la zona roja o que resi- 
-an en poblaciones due han estado sometidas a 
los electos de la d'esolaciiin rojo-comunista \ se 
encuentren, como consecuencia, en debilitada si
tuación económica. recibirán asistencia facultati- 
yi medicd-farmacéutica gratuita cuando así lo 
demanden, en las misínas condiciones estábleci- 
J38 Eara familias que integran el padrón de 
beneficencia municipal de la localiu’ad respectiva'.

-. Los Servicios de asistencia 'facultativa a 
que se refiere el número anterior serán prestados 
pui ¡os Médicos y Farmacéuticos' tiiu’ares co- 
h  ysponmentes al Distrito en que radique el do
micilio de la familia que demande los auxilios de 
referencia.

N Para tener derecho a la asistencia y au- 
Xibos de que se trata deberán inscribirse las fa- 
J''as beneficiarías' d'e los mismos en un padrón 
especial, que al efecto iha de confeccionarse por 

■i ^Jinta Municipal de Beneficencia constituida 
a Liui lo dispuesto por el artículo 58 del Recla- 
io ?”10.'' c San,‘da(1 Municipal de 9 de iebrero\lc 
, '^’J’^ndo parte de la misma como vocal

el Lura i arroco o quien haiga sus veces.

M.C.D. 2022
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1O r a expresad Junta .formará el padrón de 
41 u iJr.lv referencia facilitando relación

óesíácX' de tos Servicios y, asistentia o^que 
... envo comienzo había cu temí 
nirtir del día l.° d'c noviembre del corriente ano. partir del ara i. conocimiento y
efecíory1  ̂ de

Ll Dios guarde a V. S ,unch,¡g^n0S-T A¿0
Pair-ros 19 de octubre de 1938. — lTfcr^u fu. TriSl.El JtG- del Servicio Nacional de 

Sanüdlad, Joró A. Palanca. q-midad 
Sres. Inspectores provinciales de banL-aa.

En armonía con las disposiciones del apartado -.c 
de la Orden ministerial de 6 de diciembre de , } 
con‘el fin de que en todo momento existan en la Je 
íatima del Servicio Nacional de Sanidad ios da 1 
precisos, y debido conocimiento de las plazas vaca 
íes de Médicos titulares o de Asistencia I ubhca , . 
miciliaria, Inspectores farmacéuticos mumcipa 
Practicantes y Matronas, según la clasihcacion v 

^Fste Ministerio ha tenido -a bien disponer que por 
1OS Ayuntamientos se proceda en el plazo n= 
de (minee días a partir de la publicación de U pic.e i 
Orden en el •‘IhMiii Odciar’ de la provincia, a it- 
mitir a 1-a Inspección Provincial de Sanidad un ts 
So compíensTvo de todas las. plazas
Médicos. Farmacéuticos, I racticantcs y . 1 J , 
titul-ares. por todas las causas, con expresión t 
Distrito a que corresponde cada plaza, causa y te . 
de la vacante, categoría, dotación qi e Lene as 
da en presupuesto y numero de ianiiltos incluí . . 
en el padrón de Beneficeiicia municipal; nía”1 tes
tando aH propio tiempo, que plazas son 1-a.-. qm <■> 
provistas cc-n carácter eventual o mtermo y si el M - 

de tos nietos la
d? -u-umulada V si tiene su residencia en l'a cieu^cd 
Ci,^ de la misina. Estos datos dolían
yv r la Tnqneccioil Provincial a la Jciatura <ici •mi 
$> Nacional de Sanidad en término de 
vez nvibidos en =1 «presado Cen^ 
tándose en sus propios jo y a." de 
tó.ntofSdmátoSdídiciemm 
' Lo comunico a V S. Pa™5” c"' Xcia’ a 
Mcación en e1 “Boletín Oficial de la provmcia.

1OTOorguar& V Tercer A60 

Triunfal5'-8 Eldefedef Servicio Nacional de Sam- 

dad José A. Palanca. ., . Sres ' Inspectores provinciales de Sanidad. 
‘ ' (Del "Boletín Oficial del Estado num. Ha, 
• de fecha 21 de octubre die 1938)..

s e c c ío n  s e g u n d a  
cZbi^TCivil de la provincia 

de Zaragoza.

Nlmn. 5.863. . 
ha recibido en este Gobierno Civil la si- 

v i c Orden circular Icíel Servicio Nacional nu- 
Local), del Min.ster.o

de-'ExcmarSr.: Viene obsen’ándose en la tramita-

Aálece el Decreto de 3 de ;mayo de 1938 
iPa v otra marte la aportación de pruebas que re^au^s^toitantó de estos henefictos es 

a h d-mnos casos, tan deficiente que se cauce 
de los indispensables- elementos cíe imcio। paia 
resolver: y a fin Idle regularizar en lo posible es 
la clase de peticiones, este Ministerio ha resuelto 
dictar las siguientes normas.

1 a Las viudas y huérfanos- a quienes se, refie-

lo previsto en los a’t’culos o 3. 
mimero 29, de 1» de diciembre de 1936.

7 a Si el funcionario hubiera servido en im 
soío Ayu»tamiento va liberado este se ene - . 
oará de acordar y hacer efectiva la pens on, se 
m \ la proporción establecitila anteriormente De 
encontra-se en zona roja, el Ministerio es el cn- 
cargado de concertar la pensión con el Banco de 
Crédito Local de España. .

3 .» En Caso de ser necesario yeiiiicai pión 
feo el Sevicio Nacional de. Administración Lo- 
cnl’lo llevará a efecto entre las distintas Coipo- 
íXes Ande hubiere prestado sus' servtc.os 
el mentado ifuncionano. . .

4 a Dado £1 carácter extraordinario v provi- 
éonnl de < stas pensiones, serán abonables desde 
¡a fecha que se soliciten, aun cuando el caliente 
m,.emítase el miniunm. -le 20 años de serviCips

* Atoinistración Lneal que tuvieren dereAm. 
reconocidos para percibir estos últimos.

sa i os interesados Idéberan dirigirse su mpu. 
ñor conducto del Gobernador civil de su lesi- 
d'encia a los Ayuntamientos 
éAos se encuentren liberados, a al 
los restantes casos, acompañando los si^uieiit 
¡documentos, debidamente reintegrados, que 
cha “Autoridad provincial cursará a su proceden-

cía: .,
3) Instancia en solicitud de pensión. .
b) información ante el Juzgado mWU”! 

correspondiente de algunas personas po eyc 
ran Licias fidedignas d'e lo ocurrido al fu c o 
mrm v de no existir esc elemento de 
una declaración jurada de la viuda o ut 
te le-Gil de los hueñi anos, en su caso, iguanm 
extendiidia en la misma oficina.

c) Certificación del Reigistro Civil o.< • 
defecto, de la Iglesia, justificativa dd ValL1E^ 
eo de los interesados con el causante V certifi
co ae ios míe l » .....<..31 de la vitela y huer- cacion sobre el estado actual cíe ia 
fanos si estos son menores de edad o _ 
bras permanecen s'olteras. De no s (ieciara_ 
tener el nrimero de estos documentos, dcciaia 
ción jurada en la forma ya prevenida en la nor
ma anterior. por elprestadosdh Hoia de los servicios ... . .
causante v sueldos disfrutadlos, haciendo contar 
el cargo que desempeñaba en propiedad a! ocu
rrir eChecho .generador de esta pensión. ,

M.C.D. 2022
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e) Certificación del acuerdo de la . Alcaldía 
donde últimamente prestó sus servicios, si s 
encuentra el municipio liberado refeiente . < 
concesión de la pensión solicitada.

f) Información de La Guardia Ov! y de ba- 
tange Española Tradicionalista y de las Juven 
ludes Obreras1 Nacionales Sindicalistas acerca ' . 
la conducía pofítico-social observada, por el fun
cionario con anterioridad al movimiento na < 
"lo que Mfticipo a V. E. a fin de que1 disponga 

su inserción en el “Boletín Oficial de esa pro
vincia para conocimiento publico.

Dios guaridle a V. E. mudhos años.
Burgos. 21 de octubre de 1938. -- I ercev Am. 

Triunfal.—El Subsecretario, lose Loiente. (Ki
bricadn). . .

(Hay un sebo en el que se lee: ■•Ministerio 
del Interior. — AdminisTracion Local ). 
Excino. Sr. Gobernador civil de Zaragoza . ,

público para general cono; i-Lo que se ihace 
miento.

Zaragoza, i2!5 !c 
Año Triunfal.

octubre <le 193R. - Tercer

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Inspección

Núm. 5.858.

Provincial Veterinaria.

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado lanar existente en el termino municipal 
de Luesia, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 se ‘declara oficialmente dicha 

("Lo^animales atacados se encuentran aislados en la 
partida llamada «Fayanás», señalándose como zona 
sospechosa todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las" aue señalan los artículos 10 y 224, mas las que se ordenan en las circulares 4.287, 4.498 y 050, pubb- 
cadas en los Boletines Oficiales de 25 de agosto y 
7 v 22 de septiembre. . , , =»\ los efectos de traslado de ammales:receptibles se 
consideran como zona infecta los términos municipa
les de Luesia y Fuencalderas, y como zona sospechosa la de losSnos de Biel, El Frago, Santa Eulata de 
Gállego, Muriilo de Gállego, Longás, Lobera, 
Undués Pintano, Bagues, Mianos, Artieda, Ruesta, 
Undués de Lerda, Navardún, Urnes, Isuerre, Sos, i e- 
tilla, Castiliscar y Uncastillo.

Los Inspectores municipales de estas localidades no 
podrán extender guías de origen y sanidad sin la previa 
autorización de la Inspección Provincial Veterinaria.

Zaragoza, 21 de octubre de 1938.—Tercer Ano
Triunfal • El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.
* *♦

Núm. 5.859.
Habiéndose nresentado la epizootia de viruela ovina

6eS Xnmkn"

te Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933\ (Gaceta del 3 de octubre) se declara ohcialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentra en la partida lla
mada de «Valdefaja», señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 400 metros de anchura al
rededor de la zona infecta, como zona infecta la referida 
partida de <Valdefaja>, y’zona de inmunización otra faja 
de terreno de igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las aue indican los arts. 10, 234, 23o y 237, y las qu, 
deben ponerse en práctica las que ordenan los citados 
artículos. _

Zaragoza, 22 de octubre de 1938."Tercer Ano
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA

Núm. 5.911.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la segunda zona de esta ca
pital (Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente que se instruye en 

esta oficina de mi cargo contra los herederos de D. An
tonio Mallén Sánchez, por débitos de contribución ur
bana, se ha dictado con fecha 22 del actual Ja siguiente 

«Providencia-. Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta, y resultando admisible, por cubrir el 
tipo legal, la formulada por D. Antonio Balenola Ramí
rez, a condición de ceder el remate a D. ose Mallén 
Ledesma, con respecto a la finca de la ca le de Montc- 
rregado, propiedad de D. Antonio Mallén Sánchez, 
por pesetas dos mil doscientas vemhtres, se adjudma 
el expresado inmueble a dicho lidiador con la condi
ción estipulada de ceder, el cual entregará al recau
dador en el acto o dentro de los tres días siguientes 
la diferencia entre el depósito constituido y el importe 
total de la adjudicación respectiva.

Devuélvanse a los demás postores sus respectivos 
depósitos provisionales e incáutese el recaudador de 
los correspondientes a los referidos adjudicatarios.

Notifíquese en el acto esta providencia a los intere
sados, que deberán firmar a continuación el enterado, 
así como el recibí de los depósitos».

Y como quiera que el expresado detiJoi es de para
dero desconocido y se halla declarado en rebeldía, 
se les notifica a los herederos de D. Antonio Mallén 
Sánchez por medio del presente edicto, que se remite 
al Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1938 -Tercer 
Año Triunfal.-El Recaudador, Marino Pomas Queipo 
de Llano.

M.C.D. 2022
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Núm 5.119.

MitiniMóii ile Pripialailes j ConlriMón Terrilorial ile Zaragoza.
RESTJMEN por tcrm'mos 1 municipales de los Catastros parcelar ios v registros fiscales de rústica de esta 

provincia, aprobados para tributar por régimen de cuota en el ejercicio económico de 1959.

PUEBLOS .
Riqueza 

catastrada

Pesetas

i Contribución 
al 16'24 %

Pesetas

10 °/o de recargo 
transitorio sobre la 
cuota del Tesoro

Pesetas

Contribución 
total

Pesetas

En régimen de Catastro parcelario

Abanto................................................... 69.207'13 11.239'24 968'90 12.208'14
Acered..................... . ...................... 95.016'83 15.430'73 1.330'24 16.760'97
Aguaron.............................................. 332 441'71 53-988'53 4.654'10 58.642'72
Aladren................................................. 27.109'53 4.402'58 379'53 4.782'11
Alborge................................................. 66.146'12 10.742'13 026'05 11.668'18
Aldehuela de tiestos......................... 54.448'45 8.842'42 762'28 9.604-70
Alforque ............................................... 53.302*3^ 8.656'30 746'23 9.402'53
Almochíiel.............................................. 72.933.33 11.844'37 1.021*06 12.865'43
Anento.................................................... 57.913'04 9.405'07 810'78 10.215*85
Atea....................................................... ] 10.023'74 17.867'85 1.540'33 ]9.408'18
Badales............................................. ... 44.793'40 7-274'45 627'11 7.901'56
Balconchán ........................................... 26 333'48 4.276'56 368'66 4 645'22
Berrueco............................................... 25.166'62 4.087'06 352'33 4.439'39
Cariñena................................................ 062710'86 j 56.344'24 13.477'96

416'95
169.822'20

Cerveruela............................................. 29.782'11 4.836'62 5.253'57
Cinco Olivas....................................... 58.941'66 9.572'13 825'18 10.397'31
Cosuenda ............................................. 707.135'36 33.638'78 2.899'90 36.538'68
Cube!...................................................... 79.981'82 12.989*04 1,119'75 14.108'79
Daroca................................................... 413.811'97 67.203'06 5.793'37 72.996'43
I-abara................................................... 401.066'97 65-133'28 5.614'93 70.748'21
tapón .................................................... 111 742'53 18.146'98 1.564'40 19.711'38
Fombuená............................................. 28.456'66 4.621'36 398'39

7.892'60
5 019'75

Fuentes de Ebro.................................. 563.757'23 01.554'18 99.446'78
Fuentes de Jiloca................ ................ 185.616'59 30-144'13 2.598'63 32.742-76
Gallocanta............................................ 45.631'30 7.410'52 638'84 8 049'36
Gelsa............................. ....................... 385.014'16 62-526'30 5.390'19 67.916*49
Inogés.................................................... 46.456'29 7.544'50 650'39 8.194*89
Joyosa (La).......................................... 148.321'23 24.087'37 2.076'49 26.163'86
Langa del Castillo.............................. 79.462'91 12-904'77 1.112'48 14.017*25
Caerlas (Las)...................................... 60.499'36 9.825'10 846'99 10.672'09
Lécera ................................................... 215.524'57 35.001'19 3.017'34 38.018*53
Lechón................................................... " 51.327'12 8.335'52 718*58 9.054'10
Lucena de Jalón.................................. 191.990'66 31.179-29 2.687'87 33.867'16
Luesma................................................. 25 852'35 4.198'42 361'93 4.560'35
Maúlla ............... ................................... 703.769'67 114.292'19 9.852'78 124.144'97
Mainar................................................... 79.239'05 12.868*42 1.109'35 13.977*77
Manchones........................................... 88 669'01 14.399'85 1.241'37 15.641*22
Mara....................................................... 111.722'88 18.143'80 1.564*12 19.707'92
Mediana................................................. 249.099'55 40.453'76 3.487'39 43.941'15
Miedes.................................................. 114.716'93 18.630'03 1.606'04 20.236*07
Montón................................................... 94.275'68 15.310'36 1.319'86 16.630'22
Marero........................... ...................... .. 64.459'89 10.468'29 902'44 11.370'73
Nombrevilla......................................... 28.516'83 4.631'13 399'23 5.030'36
Nuez de Ebro....................................... 162.966'31 26.465'73 2.281'52 28.747'25
Orea jo................................................... 55.760'22 9.055'46 780-64 9 836'10
Quinto....................................... 396.291'87 64.357'80 1 5.548-09 69 905'89
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Zaragoza, 27 de septiembre de 1938.—'] ercer Afío Triunfal.—El Administrador, Marino Goizueta.

PUEBLOS
Riqueza 

catastrada

Pesetas

Contribución 
al 16*24%

Pesetas

10 % de recargo 
transitorio sobre k 
cuota del Tesoro

Pesetas

Contribución 
tota!.

—
Pesetas

Retascón ............. ................................ 66.786*34 10.846'10 935*01

- ■ . ..

11.781'11Riela...................................................... 682.888*62 110.901-11 9.560*44 120.461-55Rodén .................................................... 43.081*42 6.996*42 603'14 7 599*50Romanos.............................................. 53.178*33 8.636'16 744'50 9.380*66
Ruesca ................................................. 32.407*64 5.263 453'70 5.716*70Salillas de Jalón.................................. 86.134*46 13.988'24 1.205*88 15.194T2Santed .................................................. 35.378*81 5.745*52 495'30 6.240'89Sástago................................................. 498.246'88 80.915'29 6.975'45 87.890'74Sediles ................................................. 27.641*40 4.488'96 386*98 4.875'94Sestrica................................................. 85.687'45 13.915'64 1.199'62 15 115*26Sobrad iel............................................... 311.762'78 50.630'27 4.364*68 5 4 904* 95Torralba de los Frailes ................... 78.537*49 12.754*49 1.099-52 13 854'01rorralbiHa ........................................... 42.818'09 6.953-66 599'45 7.553*11Used ...................................................... 164.054'48 26.642'45 2.296*70 28.039'21Valdehorna........................................... 20.236*13 3.286'35 283'30 3.569-65Val de San Martín................................ 29.698'69 4.823*07 415'78 5.238'85Vclilla de Ehro.................................. 153.716*36 24.963*53 ■ 2.152'02 27.115*55Villadoz ............................................... 96.065'71 15.601*07 1.344'92 16.945'90Villal cliché........................................... 98.059*36 15 924'84 1.372'83 17297*67Villafranca de Ebro................. .. 209.195'81 33.973'40 2.928-74 36 902'14Villanueva de Jiloca.......................... 68.392'39 11.106*92 957*49 19.064'41Viílarreal de Huen'a........................... 67.532'62 10.967*30 945'46 11.012'76Vistabelía ............................................ 34 820'96 5.654'92 487'49 6.142'41Zaida(La)............................................. 78.012'61 12.669*25 1.092*18 13.761'43

To t a l e s ............................ 10.541.742*15 1.711.978*85 147.584'32 1.859.5ó3‘17
En régimen de Registro fiscal.

Alagón.........................■......................... 513.316'29 83.362'57 7.186'42 90.548'99Alcalá de Ebro.................................... 164.994*77 26.795'15 2.309-92 29.105*07
Alfajarín................................................. 427.787*33 69.472*66 5.989*02 75.461'68Alfamén................................................ 298.235'56 48.433'45 4.175*30 52.608*75
Biota ...................................................... 451.715'79 73.358'65 6.324'02 70.682'67
Castejón de Valdejasa.;................... 241.578 39.232'27 3.382'10 42 614'37
C astiliscar.............................................. 152.354'28 24.742'33 2.132'96 26.875'29
Ejea de los Caballeros...................... 2.063.496'33 335.111'80 28.888-95 304.000*75
I rla ....................................................... 181.724’37 29.512'04 2.544'14 32.056'18
Figueruelas ......................................... 205.811*46 33.423'78 2.881'36 36.305'14
Grisén.................................................... 184.058'24 29 891*06 2.576'81 32.467'87
Muela (La)........................................... 331.356'64 53.812'32 4.639 58.451'32
Puebla de Alfindén (La)..................... 197.379'16 32.054*37 2.763'31 34.817'68
Lecinena ............................................... 181.921*93 29.544'12 2.546'91 32.091'03
Luceni................. .................................. 214.967'34 34.910-70 3 009*54 37.920'24
Luna....................................................... 792.881'28 128.763'92 11.100'34 139.864*26
Pastriz.................................................... 369.514'50 60.009-16 5.173*20 65.182-36 -
Pedrola.................................................. 623.931*92 101.326'54 8.735'05 110.061'59Perdiguera........................................... 146.060'57 23.720*23 2.044*84 25.765*07
Pinseque................................................ 406.512'14 66.017'57 5.691'17 71.708'74
Sádaba ............. .................................... 683.761'16 111.042*82 9.572 66 120.615'48
San Mateo de Gallego........................ 257.637'93 41.840-40 3.606*93 45.447'33
Sierra de Luna..................................... 161.737*05 26.266*10 2.264*31 28.530*41
1 alíste...................................................... - 2.731.663'43 443.622*14 38.243'29 481 865*43
Utebo...................................................... 332.000’21 53.916'84 4.648 58.564*84
Villanueva de Gallego........................ 566.798*84 92.048'13 7.935'18 99.983'31

To t a l e s ............................ 12.883.196'52 2.092.231'12 180.364'73 2.272.595'85
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SECCION QUINTA
Nlúm. 5.876.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Habi-éndose señalado por la Su'petiorid'ad los 
precios que han d‘e regir para la venia de arroz 
en sus diversas clases hasta julio de 1939, se hace 
público que la tasa es 1a siguiente:

Para Limante y Bdlepm: 
Arroz en cáscara   48 pías, los 100 IdlbS.
Idem blanco en fábrica ... 70 lo» 100 
Idem id. 'al público en Vi- „ 

naroz   75 los 100 
Idem id. de venta al ‘detall en la Península, 85 pesetas 

los 100 kilos, incrementado en los transportes^ aca
rreos e impuestos.

Pn /Indalucía: 
Arroz en cáscara   55 ptas. los 100 kiLs.
Idem blanco en fábrica ... /5 los IUU

80” los 100 "
Idem id*, de venta al detall en la Península, 85 pesetas 

los 100 kilos, incrementado en los transportes, aca
rreos e impuestos.
Dichos precios se entienden para la mercancía 

sana, seca y limpia, de variedades corrientes, sm. 
envase hasta fin de octubre; en noviembre del 
presente año 'hasta julio de 1930 tendrá un au
mento mensual de 30 céntimos en i00 kilos en 
el arroz en cáscara, equivalente al de .•'0 céntimos 
en igual cantidad en el arroz blanco elaborado. 
En este precio está incluido el canon de 3 pe
setas por caldla 100 kilos de arroz en cáscara, que 
percibirá la Federación Sindical de. Agricultores 
Arroceros en virtud de lo dispuesto por la ley 
de 10 de marzo 'de 1924, dond'e existan los Sin
dicatos locales prevenidos por la citada ley. Para 
Levante se aplicará a mercancía situada en fa
brica y para Andalucía sobre almacén o vagón 
en Sevilla.

En la variedad idle arroz 'bomba se autoriza 
un sobreprecio de 10 pesetas en 100 kilos en el 
arroz en cáscara, y 15 pesetas en arroz limpio 
sobre precie? que corresponda al arroz blanco 
corriente. ., ,

Cualquier infracción a lo ordenado sera san
cionada con todo rigor.

Zaragoza, 25 de octubre 'de. 1938. — I creer 
Afro Triufal. — El Gobernador civil, Presidente, 
Francisco Planas de Tovar.

♦ * • ' > "•

Núm. 5.877.
Se previene para general conocimiento que por 

la Superioridad se ha ordenado que en lo suce
sivo. al anunciar las subastas de 1os géneros 
abandonados, aprehendildlos o simplemente de 
propiedad de la Hacientila, se hará.constar en el 
anuncio que el rematante quedará obligado a 
vender dichos artículos a los precios que éstos 
tengan señalados por las Juntas de Abastos del 
punto donde éstas' se efectúen, sin que el precio 
pagado por los géneros pueda servir en ningún 
caso de fundamento para solicitar e! alza de los 
mismos con relación al que tienen en el punto 
donde van a ser vendidos, debiendo hacerse cons
tar estos extremos en todos' los 'documentos ofi

ciales' que a dicho efecto sean expedidos al com
prador y a las Autoriidlades. . ,

El incumplimiento de lo dispuesto motivará un 
fuerte correctivo.

Zaragoza, 25 Idle octubre de 1938. — Tercer' 
Año Triufal. — El 'Gobernador civil. Presidente, 
Francisco Planas de Tovar.

♦ * T

Núm. 5.875.
Se pone en conocimiento de los elementos intere

sados. que por la Superioridad se ha señalado los 
siguientes precios de tasa:

Centeno. — Se tomará como base para el produc
tor el precio del trigo, marcado en 51 pesetas pata el 
mes de julio; 51'70 pesetas, septiembre; 52'40 pe
setas, octubre; 53 pesetas, noviembre; 53’50 pesetas, 
diciembre: 53’90 pesetas, enero, etc., deduciendo el 
15 por 100, y la. resultante será tasa del centeno. '

Los mayoristas aumentarán el promedio, de gastos 
hasta el ingreso en sus almacenes con un beneficio 
del 4 por 100.

liabas. - Se señala el de 50 pesetas los 100 kilo
gramos paita el cosechero, admitiéndose una oscila
ción de una peseta en más o en menos sobre dicho 
precio, según clase.

Para los almacenistas de este artículo c’ precio 
será el señalado, más un término medio de los,gastos 
hasta su ingreso en almacenes, con un beneficio de 
un 3 fH>r 100. ,

Los aumentos mensuailes que se establecen serán 
los siguientes: •

Para el mes de septiembre , 070 pesetas; en oc
tubre, 070; en noviembre, 0’60; en diciembre, 0’60: 
en enero, 0’50; en febrero, 0’50; en marzo. 0’35; en 
abril, 0’25; en mayo, 0’25, y en jimio, 0'25, siendo 
el aumento total en el mes de julio el de 470 pese
tas los 100 kilogramos, continuando l'a oscilación 
de una peseta en más o en menos, según, clase.

Yeros. — Para los 100 kilos se ha fijado el de 34 
pesetas, en iguales condiciones que el de la cebada, 
sin enviase.

Algarroba y abnortas. — Los mismos precios que 
para los yeros, aumentando una ¡icseta los 100 kilos 
en las mismas condiciones que para la cebada y con 
un beneficio industrial para los mayoristas de un 4 
por 100.

Para los yerros, abnortas y algarrobas se fijan 
los aumentos progresivos mensuales siguientes:

En septiembre. 0’60 pesetas; en octubre, 0’50; en 
noviembre, 0’45: en diciembre, 0’40: cu enero, 0’35; 
en febrero, 0’30; en marzo, 0’25; en abril, 0'20: 
en mayo, 0’20, y en junio, 0'20, o sea, en total, un 
aumento 'de 3’45 pesetas. Siendo por jo tanto los pre
cios límite para los yeros en las provincias, cuya tasa 
inicial de la cebada es de 40 pesetas, el de 37'45; a 
las de 42, 39’45, y a las de 44, 40’95. _

Y para las algarroMs y abnortas estos mismos 
precios aumentados en una. peseta.

Garbanzos. — Se señala para el productor para 
1os garl>anzos Mandos, siendo blancos, de 130 a 180 
pesetas los 100 kilos; para esta misma' clase, mulatos, 
de 100 a 150 pesetas ; para los gariianzos duros, de 
la clase blancos, de 85 a 1310 pesetas, y para 1os mu
latos de 70 a 100 pesetas. Esta mercancía se entien
de limpia, seca y sana y sin envase, al pie de! ve
hículo en almacén o en vehíado en 1a estación más 
próxima, a elección del vendedor.

El precio máximo para los garbanzos de peso será 
el mínimo de los de alimentación y se consideran 
como pienso los que en su promedio entre más de

ti Z. ____ r - -
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75 por onza. Estos tendrán un aumento trimestral dé' 
3 por 100 a partir diel mes de octubre.

Estos precios, aumentados en un promedio de gas
tos y con un bencíicio de 2 por 100, más envase, se
rán el precio de venta para los mayoristas.

Para los detallistas o! precio será: ,
El señalado para los mayoristas, más un 10 por 

100, corriendo 'de su cuenta todos los gastos. , 
, Los Alcaldes en los respectivos pueblos velarán 
bajo su inmediata responsabilidlad de que los precios 
de tasa marcados no sean vulnerados, denunciando a 
esta Junta cualquier infracción que observaren.

Análogamente pondrán especial cuidado de que 
los productos sean vendidos sin variar la forma de 
contratación: es decir, en las tiendas o estableci
mientos legalmente abiertos al público.

Toda inobservancia será sancionada fuertemente.
Zaragoza, 25 de octubre de 1938. — Tercer Ano 

Triunfal. — El Gobernador civil Presidente. Fran
cisco Planas de Tovar.

Núm. 5.852.

Delegación e Inspección de la 5.a Zona
Pecuaria de Zaragoza.

PARADAS PARTICULARES DE SEMENTALES

Circular.
Con el fin de cumplimentar el artículo 2.° del Regla

mento de Paradas particulares, aprobado por Real 
Decreto de 26 de diciembre de 1924, se recuerda a to
dos los propietarios de paradas particulares ya esta- 
blecidas-en años anteriores, y a los de las que puedan 
instalarse en la próxima temporada, que las soliciten 
de mi autoridad con la mayor brevedad, acompañando 
reseña detallada de los sementales y certificación de 
sanidad de los mismos expedida por el Inspector mu
nicipal veterinario, asi como certificado de las condi
ciones higiénicas del local designado para la parada 
(siendo ésta de nueva instalación en él), reintegrándose 
la instancia con póliza de l‘5O pesetas y por cada cer
tificado otra póliza de 3 pesetas.

Zaragoza, 24 de octubre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.—El Comandante Delegado de Cría Caballar, 
Pedro Gil Perrín.

Núm. 5.861.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Por esta Junta se instruye el expediente de clasifi
cación, prevenido por los artículos 53 y siguientes de 
la Instrucción de 14 de marzo de 1899, de la Obra Pía 
instituida por D. Alejandro Tapia Chueca en iabuen- 
ca, a cuyo fin y para que puedan comparecer en el mis
mo si asi les conviene se concede audiencia a sus re
presentantes y a los interesados en sus beneficios, por 
término de quince días, durante cuyo plazo se hallará 
de manifiesto el expediente en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el Gobierno Civil, en las horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 21 de octubre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

Núm. 5.847.

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS.-Nota-anuncio

D. Vicente Laforga Alfayé solicita autorización pa
ra ejecutar obras de defensa contra las avenidas de! 
Ebro en una finca de su propiedad situada en la mar
gen derecha de dicho río, en el término municipal de 
Utebo, inmediatamente aguas arriba de los mojones 
con Monzalbarba.

A la instancia acompaña el oportuno proyecto, 
suscrito en 18 de julio de 1938 por el Ingeniero de Ca
minos D. Julio Sauz Brunet, que, en esencia, se compo
ne de dos espigones seguidos de un revestimiento de 
margen de gran longitud, de cuatro umbrales y de otro 
largo tramo de revestimiento de margen, todo ello eje
cutado de hormigón hidráulico y con revestimiento de 
escollera artificial.

La obra que se acaba de describir se proyecta inme
diatamente aguas abajo de los espigones antiguos del 
Sr. Lafarga, que también se trata de hacer subsistir 
por formar parte del proyecto.

Lo que se hace público para <]ue, en el plazo de 
treinta días consecutivos contados desde la publica
ción de este anuncio en este periódico oficial, se pue
dan formular reclamaciones contra la petición en las 
oficinas de la Jefatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del General Mola, 28, 
Zaragoza), donde estará de manifiesto el correspon
diente proyecto.

Zaragoza, 22 de octubre de 1938. --Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Mon- 
talvo.

SECCION SEXTA

ARD1SA Núm. 5.747.
En virtud de autorización del Sr. Ingeniero-Jefe de 

Distrito Forestal de esta provincia, se hace saber que 
el día 27 del corriente mes, a las diez horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la tercera subasta del 
aprovechamiento de pastos de ios montes «Garules* y 
«Ferrizos», de este término, bajo el tipo en alza de 672 
pesetas cada uno, con arreglo a las condiciones lijadas 
en el plan general de aprovechamientos forestales.

Ardisa. 19 de octubre de 1938.-Tercer Año 1 riun- 
fal.— El Alcalde, Ramón Pobo

LUMP1AQUE Núm. 5.892.
El día 30 del actual y hora de las once tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de esta villa el arriendo de las 
medidas del vino, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría municipal. De 
no haber postor, se celebra segunda subasta el 31 dez 
propio mes, a la misma hora y local.

Lumpiaque, 25de octubre de 1938.—tercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Jesús Lorente.

CHODES NúllL 5-777-
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se detallan, pertenecientes a los reemplazos 
que también se indican, se les cita por el presente para 
que se presenten ante la Junta de Clasificación y Revi
sión de esta provincia (Cuartel de San Lazaro) en los 
días que se mencionan, con el fin de ser reconocidos 
en revisión extraordinaria, en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

M.C.D. 2022
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Reemplazo de 1929:
Bernardina Andrés Castiiio, Fulgencio Andrés Rodri

go, /alero Bórmquel Marfh, Gregorio Mayor Díaz y 
Santiago Ubeda Ostáriz, del 25 al 29 del mes de oc
tubre actual.

Reemplazo de 1930:
Mariano lomey Polo, del 31 del mes actual al 5 de 

noviembre próximo.

Reemplazo de 1932:
Carmelo Antonio Clavería Hernández, y Florentino 

Gómez Irasobares, del 12 al 17 de noviembre próximo.

Reemplazo de 1938: .
Pascual Jimeno Grima, del 13 al 16 de diciembre 

próximo.
Chodes, 21 de octubre de 1938.— Tercer AfioTriun- 

DI.—El Alcalde, Florencio Cuartero.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.

Núm. 5.853.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime

ra instancia del Juzgado número 1 de esta capital en 
providencia de 13 del actual dictada en el juicio volun
tario de testamentaría de D. Ramón Castel Folch, pro
movido por su viuda, D.a Florencia Serrano Martín, 
representada por el Procurador D. Sixto Abad, se cita 
y llama a los herederos de dicho finado, entre otros 
los siguientes: D.a Juana y D. Vicente Castel Serrano, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado, en dicho juicio, justificando su derecho 
en forma y conforme a los artículos 1.055, 1.058 y 
1.060 de la ley de Enjuiciamiento Civil, apercibiéndo
les que de no concurrir en este Juzgado (sito en calle 
de Predicadores), y en dicho juicio, les parará el per
juicio procedente.

Y para que sirva de citación a los herederos expre
sados, expido la presente que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la firmo en Zaragoza 
a quince de octubre de mil novecientos treinta y ocho. 
—Tercer Ano Triunfal.—El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 5.846.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento.
Eh virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 189 de 1938, sobre 
hurto y daños al súbdito americano D. Gustav William 
Lembeck, cuyo domicilio y paradero se ignora, se le 
cita por medio de la presente cédula a fin de que, den
tro del término de cinco días, comparezca ante dicho 
Juzgado (sito Predicadores, 62) al objeto de recibirle 
declaración como perjudicado, acreditar la preexisten
cia y ofrecerle el procedimiento en dicho sumario, 
haciéndole saber al propio tiempo que, conforme a lo 
prevenido en el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, puede mostrarse parte como perjudicado en 
dicho sumario por medio de Abogado y Procurador, 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento én for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a vein
ticuatro de octubre de mil novecientos treinta y ocho. 
- Tercer Año Triunfal.-El Secretario: P. H., Mariano 
I orrijos.

Núm. 5.866.
JUZGADO NUM. 2.

. Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a Angel Millán, cuyo 
segundo apellido so ignora y que tuvo su domicilio en 
la calle de Pignalelli, 52, y actualmente se desconoce, 
a fin de que, dentro del término de cinco días, com
parezca ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 62) al 
objeto de recibirle declaración como querellado en su
mario que se instruye con el número 223 del año actual, 
sobre hurto de energía eléctrica, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticinco de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
riiunfal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.867.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación y ofrecimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se noti
fica por medio de la presende cédula a D. Ramón 
Peiret, padre de la menor Nieves Peiret Girón y cuyo 
domicilio y paradero de aquél se ignora, que en este 
Juzgado se instruye sumario con el núm. 241 del año 
actual, sobre corrupción de su mencionada hija, y que, 
conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, puede mostrarse parte como 
perjudicado en dicho sumario por medio de Abogado 
y Procurador, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y" ofrecimiento en 
forma, expido h presente que firmo en Zaragoza a 
veinticinco de octubre de mil novecientosMreiuta y 
ocho.-Tercer Año Triunfal.-El Secretario: P. H. , Ma
riano Torrijos.

Núm. 5.*865.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento.
Según lo acordado per el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en ejecutoria de la 
causa núm. 201-1933, sobre robos de aves y conejos, 
contra Frutos Rodríguez Carillas y otros, se notifica al 
perjudicado Saturnino Cubero, que residía en el barrio 
de Miralbueno y se ignora su actual domicilio, que, 
entre otras penas, se condenó a aquellos procesados a 
que le indemnizaran con 147'50 pesetas como perjudi
cado en dicha causa, y se le requiere para que mani
fieste si recibió tal indemnización o renuncia a ella, 
apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLX
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